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Guayaquil, Enero 3 de 1.9% 

Señor 

FARID LERTORA JUEZ 

Ciudad.” 

De mis consideraciones: 

Cáómpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañia EDICIONES ROCAFUERTE 5.A.f EROCA ), 
en su sesión celebrada el dia de hoy, procedió a designar a 

usted GERENTE GENERAL de la misma, por el lapso de CINCO AÑOS, 
con las atributfiones y deberes determinados en el Estatuto 
Social. Como Gerente General de la compañía, corresponde a 

usted, ejercer %Aindistintamente con el Presidente, la 
administración avtiva de los negocios sociales y la 

Sd representación legal, judicial y extrajudicial de la misma. 

El Estatuto Social consta de la Escritura Pública de 
Constitución de lar Compañía, otorgada ante el Notario 

     

    

  

Trigésimo de Guayaquil Abg. Piero Aycart Vincenzini, el 19 de 
Enero de 1.984, 'insárita en ei Registro Mercantil de 

Guayaquil, el 9% de Marz de 1.784. Posteriormente la Compañia 

aumentó su capital y riformó el Estatuto Social, mediante 

Escritura Pública, otoryada ante el Notario Séptimo de 
Guayaquil, Abg. Eduardo FaNquéz Ayala, el 2 de Julio de 1.987, 

inscrita en el Registro rcantil de Guayaguil, el 29 de 

Septiembre de 1.987. * 

En el ejercicio de su cargo sted reemplaza al Sr. Rodolfo 
Baquerizo Blum, cuyo nombramieAto fue inscrito 28 de Abril de 

1.992. 

Felicitándolo a usted, por 

suscribo. 
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